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3 Certificado acreditativo del presupuesto total que la Entidad
Local destine a materia de consumo en el año en el que
se produzca la convocatoria (art. 6.1.b) (inversiones) y
6.2.b) (Gastos Corrientes).

4 Certificado del acuerdo del órgano competente de la Entidad
Local por el que se apruebe:
- Presupuesto desglosado de las inversiones a realizar.
- Importe de la subvención que se solicita.
- En caso de que la Entidad Local se comprometa a cola-

borar en la de financiación de la inversión, cantidad que
aportaría (art. 6.1.c).

5 Certificado del acuerdo del órgano competente de la Entidad
Local por el que se apruebe:
- Descripción de los gastos corrientes a subvencionar y acti-

vidades que con ellos se realizarán.
- Importe de la subvención que se solicita.
- En caso de que la Entidad Local se comprometa a cola-

borar en la financiación de los gastos de funcionamiento,
cantidad que aportaría (art. 6.2.c).

6 Declaración responsable de que sobre el solicitante no ha
recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o, en su caso, acreditación de su ingreso, o aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente (art. 6.1.d
y 6.2.d).

7 En caso de que la Oficina de Información al Consumidor
haya sido creada en el año anterior a la convocatoria, cer-
tificado en el que conste la fecha de creación y el nombre
del responsable de la misma (art. 6.1.e y 6.2.e).

8 Copia autenticada del Documento Nacional de Identidad
del representante de la Entidad Local que suscriba la soli-
citud (art. 6.1.f y 6.2.f).

9 Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal
de la Entidad Local (art. 6.1.g y 6.2.g).

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Almería. (PP. 1933/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Por kilómetro recorrido 0,54 euros
Hora de espera 13,85 euros
Carrera mínima 2,65 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Por kilómetro recorrido 0,68 euros
Hora de espera 17,29 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Servicio Urbano nocturno (de 22
a 6 horas), domingos y festivos

Carrera mínima 3,29 euros

Suplementos:
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,44 euros
Sábados a partir de las 15 horas
hasta las 22 horas 0,47 euros

Servicios especiales
Servicio aeropuerto-ciudad y viceversa

en un solo sentido, será incrementado
con un suplemento sobre el marcador
del taxímetro de 3,37 euros

Servicio mínimo desde el aeropuerto
a las barriadas de Costacabana, la Cañada
de San Urbano y El Alquián 9,41 euros

Espera en Estaciones Marítimas
y Ferrocarril 0,47 euros

La tarifa 2 será de aplicación en los supuestos siguientes:

- Servicios nocturnos en días laborables, desde las 22
a las 6 horas.

- Servicios en días festivos, desde las 00,00 a las 24,00
horas.

- Días de Feria, Navidad y Año Nuevo (desde el día 24
de diciembre, al 6 de enero).

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de mayo de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo de El Ejido (Almería). (PP.
1966/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Almería, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,90 euros/viaje
Billete estudiante y 3.ª edad 0,67 euros/viaje
Bonobús ordinario (10 viajes) 0,80 euros/viaje

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
ceden subvenciones a las Organizaciones Sindicales
CC.OO.-FSAP, UGT-FSP-A y CSI-CSIF para la realiza-
ción de acciones formativas con cargo a los créditos
del Servicio 01 y a los Fondos de Formación Continua
(Servicio 18) del Presupuesto de Gastos de este Ins-
tituto, dirigidas a personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

El sistema de gestión de la formación de los empleados
públicos viene caracterizándose, durante los últimos años, por
la consolidación de una activa participación en el mismo por
parte de los agentes sociales. La plasmación más señalada
de tal circunstancia se encuentra en el III Acuerdo de For-
mación Continua en las Administraciones Públicas de 11 de
enero de 2001, suscrito por la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
la Federación Española de Municipios y Provincias y las Orga-
nizaciones Sindicales UGT, CC.OO. y CSI-CSIF.

Asimismo, y por lo que se refiere al ámbito andaluz, el
Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Administración
General de la Junta de Andalucía, firmado el 26 de febrero
de 1996 con las Organizaciones Sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Administración General de la Junta de Anda-
lucía (esto es, UGT, CC.OO y CSI-CSIF), y que fue aprobado
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de marzo de
1996 y prorrogado por Acuerdo de 29 de diciembre de 1998,
preveía en su apartado número 6, dedicado a la Formación,
Acción Social y Salud Laboral, la participación de las Orga-
nizaciones Sindicales firmantes en la gestión de los fondos
de Formación Continua para la Administración General que
anualmente correspondan a la Junta de Andalucía.

El 24 de octubre de 2003 fue suscrito un nuevo Acuerdo
entre la Administración de la Junta de Andalucía y las Orga-
nizaciones sindicales sobre mejoras en las condiciones de tra-
bajo y en la prestación de los servicios públicos en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 225,
de 21 de noviembre), que en su apartado 9 prevé el estudio
de aquellos aspectos, relativos a la formación, susceptibles
de ser actualizados. Y en esta línea, procede instrumentar
la distribución, entre las Organizaciones Sindicales que forman
parte de la Comisión de Formación Continua de la Comunidad

Autónoma, de subvenciones con cargo a los créditos consig-
nados en el servicio 18 del Presupuesto de Gastos de este
Instituto para 2004, destinados a financiar las acciones for-
mativas del sector de empleados públicos de la Administración
General de la Junta de Andalucía y de la Administración de
Justicia cuya gestión corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y que gestionarán directamente las citadas
Organizaciones.

Paralelamente, otra vía de colaboración en este ámbito
de la formación de los empleados públicos, fue instaurada
entre el Instituto Andaluz de Administración Pública y las orga-
nizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la
Administración General de la Junta de Andalucía. En efecto,
el Pacto en materia de formación suscrito entre ambas partes
en el año 1993, ha consolidado una cultura cooperativa en
este sustancial aspecto de la gestión y promoción de los Recur-
sos Humanos al servicio de la Administración Autonómica,
con resultados claramente positivos en la extensión y alcance
de las acciones formativas a la mayor parte de los empleados
públicos al servicio de la Administración General de la Junta.

A este respecto, el criterio de representatividad se con-
figura como elemento sustantivo para la determinación de las
organizaciones sindicales que participan en este marco de cola-
boración, y ello en sintonía con las normas de carácter general
en la materia. Así se fija el límite de representatividad, de
acuerdo con las previsiones contenidas en la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, modificada por la
Ley 7/1990 de 19 de julio, sobre negociación colectiva y par-
ticipación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos, que establece la necesidad de
ostentar el diez por ciento o más de los representantes en
las elecciones para Delegados y Juntas de Personal. Y en
este sentido, los Estatutos del Instituto, aprobado por el Decreto
50/1987, de 25 de febrero, establecen, respecto de la con-
figuración de su Consejo Rector, que ostentarán derecho a
designar representantes en el mismo las organizaciones sin-
dicales más representativas, en proporción a su grado de
implantación en la Administración de la Junta de Andalucía,
que, de conformidad con los resultados de las elecciones sin-
dicales, acrediten el mínimo del diez por ciento de los dele-
gados electos.

En esta línea de colaboración se inserta la concesión de
subvenciones por parte del Instituto Andaluz de Administración
Pública con cargo a los fondos consignados en el servicio
presupuestario 01 de su Presupuesto de Gastos, con los que
se financien actividades formativas de Perfeccionamiento diri-
gidas al personal al servicio de la Administración General de
la Junta de Andalucía, así como de la Administración de Jus-
ticia cuya gestión corresponde a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, de las cuales sean beneficiarias las organizaciones
sindicales que reúnan el requisito de representatividad arriba
indicado.

En consecuencia, a la vista de la asignación de fondos
aprobada por la Comisión de Formación Continua en su reu-
nión de 19 de diciembre de 2003, así como el acta de la
sesión del Consejo Rector del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública de 6 de mayo de 2004, que aprobó la dis-
tribución de los fondos con cargo al servicio presupuestario 01,
respectivamente, estudiadas las propuestas de acciones for-
mativas de perfeccionamiento y con cargo a los fondos de
Formación Continua, presentadas por las organizaciones sin-
dicales más representativas en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía, para su ejecución durante el año
2004, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/1983,


